
Martes 16 de Setiembre de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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Núm. 391.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

La relación do utilidades calcula
das por iít Junta municipal de este 
distrito á todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, con 
la cuota que á cada uno correspon
de satisfacer para cubrir parte del 
déficit M presupuesto municipal y 
cuota provincial del présenle año 
econóndco de 1879 á 80, estarán de 
manifiesto, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclama
ciones, por espacio de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia. ,

Valldemosa 9 Setiembre de 1879. 
—El Alcalde, Pedro Juan Juan. —Por 
A. de la .1. M— Rafael Torres, Srio.

&AS RASSAaSS®

10-

eia-:) i

i^' 
¡oí»» 

enel 

oe 5 
ría de 
ofV»'

mo116
Jo^ 

;cr.'l3; 
autor 
o,

Núm. 392.
AYUNTAMIENTO de lloseta.
El repartimisnto del impuesto de 

con,sumos y el de sal de esta villa 
correspondiente al actual ano econó 
mico do 1879 á 80, estará espuesto 
Jo manifiesto en la Secretaria de cs-

Ayuntamiento por término de ocho 
contar desde la inserción de 

P^c anuncio en el Boletín oficial do 
a Provincia á efectos de reclamación .

^loseta 10 Setiembre do 1879.—E 
•Alcalde, Bartolomé Bennasser. — Por 
A- del a.—Juan Alcover, Srio.

ESTA DO del precio-medio que han tenido en dicha procincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el 

me§ de Agosto último:

GRANOS. ___

Arroz.

CALDOS. CARNES. | PAJA. i

Carnero. Vaca. Foclno.l
Trigo. 1 Cebada. Gen- | 

teño, j
Maíz. Garban

zos.
Aceite. Vino. Aguar

diente.
De 

trigo. |
De 8 

cebada.

PUEBLOS

cabeza de partido Jl HECTOLI PROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. K1LOGI(AMOS

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pí. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs, Ps. Cs.

Ibiza............... 31’25 15’93 » » » 0’50 1’37 0’39 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca............... 28’32 12’80 » » 0’60 0’52 ris 0’20 0’42 0’87 » » 0’06 »

Mahon ........... 31’50 13’00 18’75 0’62 0’62 1’73 0’38 0’90 1’25 1’37 » 0’07 0’09

Manacor........ •27’03 12’16 )) » 0’56 0’50 1’20 0’10 0’42 j 0'95 0’90 » 0’05 »

[Palma...........

1 To t a l e s ...

31’50 14’25 » » 0'70 0’63 1’43 0’50 0’70 ¡1 1’62 1’62 1’88 03)6 £10

149’60 68’16 » 18’75 2’48 2’77 6’93 1’57 3’24 5’74 3’89 _3^0 0’24 £1_9

Precio medio ge
neral........29’92 13’6?•1 • 187^ 0’62 0'51 1’34 j 0’31 0’61 l’lé 1’29 1’73 0’06 0'09

Tr ig o ....

Ce b a d a ..

HECTOLITRO. 
— 

Pesetas Cents.
LOCALIDAD.

Precio máximo. . . 31‘50 Mahon y Palma.

Idem mínimo. . . • 27‘03 Manacor.

Precio máximo. . • 15‘95 Ibiza.

Idem mínimo. . . • 12‘I6 Manacor.

Pama 9 de Setiembre do 1879.-EI Jefe de la Sección de Eomenlo, José Ma.lin de la Calle. 

S tá r i co. ____ _  ___________

B.°—El Gobernador,

•t.

Núm. 393.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

^ecretañct.—En cumplimiento de lo 
dispone el artículo 3.° del Re-

6 úntenlo de 16 de Noviembre de 1871,

inserto en el Boletin oficial de 6 de reu-
Diciembre do aquel ano, en los quin- aspi < Ci'ñnLidnS 01) IOS

i ce últimos dias del próximo mes de
Octubre tendrán lugar en esta Au-

de los : de la lev provisional sobre organiza 
-■ - cion deí poder judicial y en el arti-
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sidentu deberán presentarse en esta 
Secretaría de mi cargo dentro de los 
veinte dias del corriente mes espre- 
sando en ellas el aspirante si preten
de obtener titulo que le habilite para 
ejercer la profesión en pueblos en 
que haya Audiencia ó en los que no 
¡atengan.

Y para que llegue á noticia de to
dos aquellos á quienes pueda intere
sar se publica este anuncio en el Bo
letín oficial do la provincia.

Palma 12l de Setiembre de 1879.— 
Miguel Isó.

villa de Buhóla 1). Gregorio Liado 
obtuvo el reconocimiento de haber 
prestado á Francisca Vicens la can
tidad de ciento veinte libras mallor
quínas equivalentes á cuatrocientas 
pesetas que debía devolverle dentro 
el término de dos años á contar des
de aquella fecha.

2 .° En seguridad del préstamo su
sodicho, costas, daños y perjuicios 
queso ocasionaran al acreedor hipo
tecó la Vicens una casa sita en la villa 
de Buhóla en la cuesta den Morg, aho
ra del Pino de la cual había nombra
do heredera usufructuaria con facul
tad de gravar y enagenar su difunto 
marido Sebastian Brunet.

3 .° Lo espuesto en los números 
anteriores resulta do la escritura pú
blica citada de que acompaña prime
ra copia debidamente suscrita.
i .0 El nombrado Jaime Estarellas 

traspasó el crédito mencionado á Pe 
dro Quetglas y Montaner mí princi 
pal según acredita el resguardo que 
acompañó.

5 .° Falleció la Vicens sin dejar 
herederos conocidos y por lo mismo 
no es posible celebrar acta de con
ciliación.

Consideraciones legales.
1 .a Según lo convenido la Vicens 

quedó constituada en mora por no 
haber efectuado la devolución dentro 
del tiempo convenido.

2 .a El deudor moroso debe abo 
nar intereses á razón del seis pnr 
ciento anual y con más razón si le 
obliga espresamenle á pagar daños 
perjuicios y costas.

3 .a La hipoteca responde de la 
cantidad prestada é intereses deven
gados por la misma.

4 .a El que tiene que ser deman
dado para el cumplimiento de sus 
obligaciones es responsable de las 
costas. En méritos de lo espuesto ha
ciendo uso de las acciones real y per
sonal que me competen y con reser
va de derechos para modificar ó am
pliar esta demanda.

Suplico á V. S. que habiendo pre
sentado los adjuntos documentos se 
sirva tener por interpuesta esta de 
manda contra los herederos ó causa 
habientes desconocidos de Francisco 
Vicens disponiendo que sean empla
zados por medio de edictos en la 
forma que dispone el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y á su 
tiempo condenarles á que paguen á 
mi principal dentro del término de 
tercero dia la cantidad de ciento 
veinte libras mallorquínas equiva
lentes á cuatrocientas pesetas inte
reses al seis por ciento devengadas 
por la misma desde el ocho de Enero 
mil ochocientos cincuenta y ocho y 
al pago de las costas de este juicio. 
Palma diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Ale
jandro Rosselló.—Juan Carbonell.

Palma diez y nueve de Agosto de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Por presentado el escrito de 
demanda con los documentos que la 
acompañan se confiere de ella trasla
do á los demandados herederos ó cau
sa habientes de Francisca Vicens y 
Alberti emplazándoles para que den
tro el término de treinta dias se pre
senten para contestarla, cuyo empla
zamiento se verificará por medio de 
edictos que se publicarán en el Bole
tín oficial de esta provincia y se fija
rán en los sitios públicos do costum
bre de la villa de Buhóla conformo

Núm. 395.
D. Francisco Salva y Salva Juez Muni

cipal del distrito de la Catedral encar
gado accidentalmente déla judicatura 
de primera instancia del mismo dis • 
trito.

En virtud del presente edicto so 
cita, llama y emplaza á José y Miguel 
Zanoguera y Zanoguera, cuyo para
dero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan á for
mar parle en el juicio de testamenta
ria de su padre Sebastian Zanoguera 
y Mascaré, bajo apercibimiento de 
que en su defecto les parará el per
juicio á que haya lugar.

Palma nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — Eran 
cisco Salva.—Por su mandado, Ra 
mon M.° Ballester.

Núm. 396.
D. Andrés ('alleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza por término de 
veinte dias á D. Clemente Puig y 
Leonor para que dentro dicho térmi
no á contar desde el en que se inser
te el presente en el Bolelin oficial de 
la provincia se presente en los autos 
ejecutivos que por este Juzgado y es
cribanía del infrascrito actuario con
tra el mismo se siguen á instancia de 
D. Federico Vancells Illas á fin de 
notificarle las providencias en los mis
mos recaídas, pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y dos Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—An
drés Calleja.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 397.
Hago saber que por parte de Pe

dro Andrés Quetglas y Montaner se 
ha presentado un escrito que con el 
auto á su pié recaído es del tenor si 
guiente:

Al Juzgado. —D. Juan Carbonell en 
nombre de Pedro Andrés Quetglas y 
Montaner en los autos incidente so
bre su pobreza digo: que me veo pro 
cisado á interponer demanda ordi 
naria contra los herederos descono
cidos de Francisca Vicens viuda de 
Sebastian Brunet fundado en lo que 
sigue.

Hechos.
I.° Jaime Estarellasy Rossellóme

diante escritura pública de ocho de 
Enero do mil ochocientos cincuenta 
y seis otorgado ante el Notario de la 

se dispone en el articulo doscientos 
treinta y uno de la ley de enjuicia
miento civil. Lo mandó y firmó el se- 
íior don Andrés Calleja Sanclu-z juez 
de primera instancia del distrito de 
la Lonja. Ante mi doy fé.— Andrés Ca
lleja.—Miguel Villalonga.

Y á fin de que llegue á noticia de 
los herederos ó menores, á quienes 
se emplazará para (pie dentro del tér
mino de treinta dias se presenten pa
ra contestar la demanda se espide es
te primer edicto.

Palma veinte Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés Ca
lleja.—Por su mandado,—Miguel Vi
llalonga, escribano. 

Núm. 398.
I). Miguel Ignacio Capó Juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido, por 
indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Bar
tolomé Dalmau y Esteva, muerto in
testado en la vi lia de Arta el dia diez 
y siete de Marzo de este año para que 
en el término de veinte días contados 
desde la fijación é inserción del pre
sente en el Bolelin oficial de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en 
el expediente juicio ab intest,ato del 
mismo, pues de lo contrario les pa
rarán los perjuicios á «pie dieren lu 
gar.

Dado en Manacor á primero de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Miguel Ignacio Capó.—Por 
su mandado, Antonio Obrador.

Núm. 399.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECC10N 
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en el primer Regimiento 
montado del arma, una plaza de 
guarnicionero, dotada con el sueldo 
anual de 1020 pesetas y con las ven
tajas establecidas en el Reglamento 
de 29 de Junio de 1876, he dispuesto 
se circule entre el personal obrero 
que reuna condiciones para ocupar
la y que so publique en los Boletines 
oficiales, para conocimiento de lodos 
aquellos (pie tuviesen certificado de 
aptitud para dicho cargo.

Los aspirantes dirijirán las instan
cias al Coronel dei citado Regimien
to residente en Segovia acompañán 
dulas de los citados certificados y del 
de buena conducta para antes del 15 
de Octubre próximo venidero en que i 
la Junta Económica del Regimiento; 
liará la elección.

Palma 9 Setiembre do 1879.—Es 
copia.—El Coronel Teniente Coronel 
Srio., Enrique Truyols.

Núm. 400.
Vacante una plaza de Auxiliar de 

Almacenes de 3.a clase en la Fábrica 
de Trubia dotada con el sueldo de 
912*50 pesetas anuales, opcion áde
rechos pasivos y á los ascensos re
glamentarias, será provista con su
jeción al articulo 6.° del reglamento 

I del personal del material y al 7.° de

la Real orden de 22 de Febrero a 
1878 por los sargentos del cuerpo Q. e 
hayan cumplido^l tiempo do seivj1 
ció correspondiente al reemplazo ■■ 
que pertenezcan, y á falla de estod 
por licenciados, también del cuerna 
prefiriendo á los de mayor gradúa 
cion.

Con tal objeto se circulará enEo 
los referidos sargentos, que pondrán 
al pié de esta circular el «enterado' 
y se publicará en los Boletines oficia" 
les de ese distrito.

Un reglamento del personal de’ 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes, en el lugar que V. £ 
designe, para que puedan enterarse 
da él, en razón á que deberán sonie. 
terse á sus prescripciones los ele
gidos.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular, si es. 
tuviesen en activo, y directamentesí 
licenciados, á esta Dirección general 
para antes del dia 1.° de Noviembre 
próximo venidero acompañadas í 
copias de la filiación ó licencias 
solutas.

Palma 9 Setiembre de 1879.-Es 
copia. —El Coronel Teniente Coronel 
Srio., Enrique Truyols.

Núm. 401.
Vacante una plaza do Auxiliar > 

Almacenes «le 3.a clase en el Parqt 
de Badajoz, dolada con el smddoí 
9I2‘5O pesetas anuales opción á de 
rechos pasivos y á los ascensos n 
glamentarios, será provista con su
jeción al artículo 6.° del reglament 
del personal del material y al 7.° di 
la Real orden do 22 de Febrero dt 
1878 por los sargentos del cuerpo qu 
hayan cumplido el tiempo de serv 
cío correspondiente al reemplazo 
que pertenezcan y á falla de esto! 
por licenciados, también del cueq 
prefiriendo á los de mayor gradúa1 
cion.

Con tal objeto se circulará entri 
los referidos sargentos, que pondrá: 
al pié de esta circular el «enterado' 
y se publicará en los Boletines oficia 
les de ese distrito.

Un reglamento del personal dd 
material se tendrá á disposición ¡di 
los aspirantes en el lugar que VJ 
designe, para que puedan enterad1 
de él, en razón á que deberán some 
terse á sus prescripciones los ell,, 
gidos.

Los aspirantes remitirán sus W' 
tancias por conduelo regular si o-' 
tuviesen en activo, y directamente 
licenciados á esta Dirección gen^5' 
para antes del dia I.° de Noviem^ 
próximo venidero, acompañadas^ 
copias de la filiación ó licencias31'' 
solutas.

Palma 9 Setiembre de 1879.^ 
copia—El Coronel Teniente Cor°lie 
Srio., Enrique Truyols.

Núm. 402.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓROEN.

: Habiendo llegado cExCmo. SI".. Iiauiumiu nv-Q*-- 
momento oportuno de hacer efech 
la próroga de plazo para la susli 
cion de los reclutas destinados I 
sorteo á servir en el Ejército de

M.C.D. 2022



isla ile Cuba, ofreci-la en la Real ór- ( 
den ile 26 de Mayo último, el Rey ( 
(q. I). g. ha tenido á bien dictar las 1 
disposiciones siguientes: '

Primera. Se concede autoriza
ción a los reclutas pertenecientes al • 
último recmpilazo y anteriores des
tinados por sorteo á servir en Ultra
mar, que se encuentren en la situa
ción de licencia ilimitada en expec
tación de embar(|ue, para que hasta 
el dia 15 de Octubre próximo veni
dero puedan sustituirse ó cambiar de 
situación por cualquiera de los me
dios establecidos en el art. 132 del 
Reglamento de 2 de .Diciembre de 
1878.

Segunda. Las sustituciones que 
hayan de efectuarse con individuos 
dé las clases expresadas en los nú
meros l.°, 2.° y 3.° del citado articu
lo 132, serán autorizados precisa
mente por el Gobernador militar de 
la provincia ti que pertenezca la Ca
ja en (|uo hubiere tenido ingreso el 
recluta que pretende sustituirse, pre
via solicitud de ambos interesados, 
acompañada de los documentos ne
cesarios para aciu-dilar que el susti
tuto reúno las circunstancias reque
ridas, con arreglo á lo prescrito en i 
los artículos 181 al 183, ambos in
clusive, de la Ley de Reemplazos de | 
28 de Agosto de 1878.

Tercera. Los expresados Gober
nadores militares dispondrán la com
probación de los documentos pre
sentados por los sustitutos en la for
ma que se determina en el párrafo 
2.° del artículo 184 do la Ley citada; 
observando lo demás que en el mis
mo se previene para el caso de justi
ficarse que el sustituto no reunía al 
ser admitido las circuustancias exi
gidas y de lo cual darán conocimien
to al Capitán general del Distrito.

Cuarta. Darán asimismo conoci
miento oportunamente los Goberna
dores militares á las Comisiones pro
vinciales de las sustituciones que au
toricen, según se previene en el ar
tículo 187 de la mencionada Ley.

Quinta. Los sustitutos que se pre
senten serán previamente tallados en 
la Caja y reconocidos por dos Oficia
les médicos del Cuerpo de Sanidad 
militar, ó Éi falta de éstos por facul
tativos civiles; teniéndose presente 
respecto á los honorarios por este 
servicio, lo dispuesto en el articulo 
U1 del referido Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878.

Sexta. Las cambios de situación 
que se pretendan con soldados del 
Ejército activo, serán autorizados por 
el Capitán general del distrito á que 
pertenezca la provincia por que cu
bra cupo el recluta destinado a Ll- 
tramar, y en la forma que se detei • 
mina en el articulo 135 del repetido 
Reglamento. .

Si el soldado que desea marchar a 
Ultramar se hallase presente en el 
Regimiento ó Batallón á que porte 
nezca, deberá acompañar á la instan
cia en que solicite el cambio, que se
rá cursada por el Jefe principal del 
mismo, un certificado expedido por 
el Oficial ú Oficiales médicos del 
Cuerpo en que se haga constar su 
utilidad para servir en Ultramar; y 
en el caso de encontrarse el intere
sado en la situación de licencia ilimi
tada, acompañara á su solicitud cer
tificado en los propios términos del 
reconocimiento que al efecto deberá 
sufrir en la capital de la provincia en

¡ue resida y en virtud de orden del 
Gobernador militar de la misma, au- 
,orizado con su V.° B.° y el sello del 
Gobierno.

Sétima. Los derechos y obliga- 
Diones inherentes ¿i las sustítucianes 
que se verifique por virtud de esta 
autorización, y las responsabilida les 
consiguientes á las mismas, son las 
propias que so determinan en las 
disposiciones vigentes para las efec
tuadas en el tiempo y turma que pre
viene la Ley.

Octava. Después de trascurrido 
el plazo señalado en la disposición 
primera, no será autorizada ningnna 
clase de sustitución, ni so cursará 
instancia alguna en que se solicite; 
teniéndose entendido que quedarán 
sin resolución en este Ministerio las 
que se dirijan al mismo fuera de con
ducto.

Novena. Las sustituciones ó cam
bios de situación queso soliciten por 
reclutas destinadas á Ultramar para 
(pjieues, por razón de la fecha de su 
declaración definitiva de soldados, 
no haya aún trascurrido el plazo de 
dos meses prefijado en el artículo 187 
de la Ley, continuarán admitiéndose 
por las Comisiones provinciales ó 
por las autoridades militares en los 
casos que sean de su competencia, 
no obstante lo determinado en la dis
posición anterior.

¡ Décima. De esta disposición, que 
1 se publicará en la Gaceta, se dará co- 
¡ nocimiento á los Gobernadores civi- 
' les de las provincias para que dis

pongan su inserción en los Bolehne* 
Oficiales de las suyas respectivas, á 
fin de que llegue lo dispuesto á cono
cimiento de todos los individuos á 
quienes incumbe.—De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 1879.—Campos.—Señor Capitán 
General de las Islas Baleares.—Es co- 
pia.—El Teniente Coronel Gefe de 
E. M. accidental, Antonio Coll yTord.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vista la copia certificada de la senten
cia que pronunció la Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo en el recurso de 
casación admitido de derecho contra la 
dictada por la Audiencia de Valencia en 
causa seguida contra Manuel Antonio 
Fernandez Ors por los delitos de asesi
nato y lesiones:

Considerando que el reo había obser
vado una conduclu ejemplar antes de 
delinquir, y ha dado después pruebas 
inequivocas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en^la 
ley provisional do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oida la Sala sentenciadora del Tribu
nal Supremo; de acuerdo con el informe 
del Fiscal, con lo consultado por el Con
sejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muer
te impuesta á Manuel Antonio Fernan
dez Ors, en la causa de que va hecho 
mérito, por la inmediata de cadena per- 
pélUH.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.
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4
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia elevada por Miguel 
García Paco pidiendo indulto délas pe
nas de un añu, ocho meses y un oía, y 
doce meses y un día de prisión correc
cional que la Audiencio de Albacete le 
impuso en causa por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones.

Considerando que el reo observó bue
na conducta antes de delinquir, ha dado 
después pruebas de arrepentimiento, y 
lleva cumplidas más de las cuatro quin
tas parles de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de -18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel García 
Paco del resto de las penas de un año, 
ocho meses y un dia, y doce meses y un 
dia de prisión correccional que le fueron 
impuestas en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso. — El Ministao de Gracia y 
Justicia, Pedro Nola^co Atirióles.

Núm. 403.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Palma 11 do Setiembre de 1879.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra inspector, Cristóbal Vila.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD. PRECIO
‘le la unidad

Pesetas.qq. métrs. Kilógs. Ilectógs.

5 D. Julián Jaume.............................. . . Harina de 1.a clase. 6 » » 49l56
5 D. Baltasar Cortés........................ . . Idem. 7 » » 45‘50
5 El mismo........................................... . . id. de 2.a id. 14 » 42‘50
5 El mismo.......................................... . . Id. de 3.a id. » 7 » » 38‘ »
5 D. José Pina..................................... . . Paja para pienso. 60 » » 6‘ »
5 D. Jaime Colomar............................ . . Leña en rama. 10 » » 2‘45

Raciones de 6‘9375 litros.

5 D. BaltasarICorlés............................ . . Cebada. 1.440 O^O

Factoría de Utensilios de Palma.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 404.

Mes de Setiembre de 1 879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS.

CANTIDAD.

Litros.

PRECIO 
de la unidad.

P-setos.

REAL ÓROEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) de h comunicación de 
V. E, fecha 26 de Julio último, en laque 
participa á este Ministerio que el Capi
tán del arma de su cargo, D. Baldomcro 
Rogert y Cugat, destinado al regimiento 
de Aragón, núm. 21, por Real orden de 
26 de Abril del corriente año, proceden
te de la situación de reemplazo en el 
distrito de Cataluña, rióse ha incorpora
do á su destino, ni justificado su exis
tencia, á pesar del tiempo trascurrido.

Enterados. M., ha tenido á bien dis
poner que el expresado Oficial sea dado 
de baja definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la Gaceta 
oficial, á fin de que, llegando á conoci
miento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir, y al resultado de 
la sumaria que se le instruye, si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, i 
Madrid 20 de Agosto de 1879.—-Caín 
pos.—Sr. Dir<-clur general de lufa >ieria.

^Gacela del 22 de agosto.^

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Santiago de Cuba al Mariscal 
de Campo I). Luis Daban y Ramírez: 
quedando satisfecho del celoé inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á veiotiuno de Agosto de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Alfonso.—El Mi- I

6 D. Miguel Forleza 

Palma 11 de Setiembre de 1879.—El Administrador, José RipolL—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

nislro de Ultramar, Salvador de Albacete.

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Mariscal de Cam 
po D. Camilo Polavíeja y del Castillo, 
que actualmente desempeña el cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Puer
to-Principe, en la isla de Cuba, para 

.igual destino en la de Santiago de Cu
ba, vacante por cesantía del Mariscal de 
Campo 1). Luis Daban y Ramírez.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á veinte do Agosto de mil ochocientos 
setenta v nueve. — A fonso.—El Minis
tro de Ultramar, Salvador de Albacete.

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar al Mariscal de Cam
po I). Ramón Menduiña y López para 
el cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Puerto-Príncipe, en la isla de 
Cuba, vacbOle par traslación á la de San
tiago do Cuba del de igual clase D. Ca 
milo Pola vieja y de) Castillo.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á veinte de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso.—El Minis
tro de Ultramar, Salvador de Albacete.

Teniendo en cuenta el aumento de 
población y la importancia agrícola é 
industrial del pueblo de Alfonso XII, 
provincia de Cárdenas, isla de Cuba,

Vengo en concederle el título de Villa 
á que es acreedor.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á veinte do Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Alfonso.—El Minis
tro de Ultramar, Salvador de Albacete.

^Gaceta del 25 de aqoslo.^

Aceite de 2.a clase. 100

ANUNCIOS.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEBIO EBEIXA V RABISÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión 
del fondo procedente de redenciones; el ' 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero ¡ 
do 1877 para los reemplazos de la marine- ; 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro de ■ 
las inutilidades físicas (pie eximen del in
greso en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

LA CRUZ ROJA

DE

ASOCIACION INTERNACIONAL
SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS 

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA. 
Sesión del 25 de Julio de 1878.

Se aprobó el acta de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, I). Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de

1‘25

la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberto Granell v 
Palmer;

Vice-presidentes: primero, D. Antonio de 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. José 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, I). Bartolomé Ramonell v 

Ramonell;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
Inspector, D. Jaime Roselló y Feliu-
Secretario, D. José Ignacio Gilabert v 

Boca:
Vice-secretario primero, D. Antonio Es- 

tades y Gallur; y segundo, D. Juan Camps 
y Alcover.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GDIA LEGISLATIVA DE 60BERNACÍ0A, 
y se remite gratis á los Ayuntamientos que 
estén suscritos á la obra ó se suscriban ha.5' 
ta l.° de febrero. Para los no suscriloresj 
reales. A los editores y libreros, 50 por 10- 
de descuento, pasando do diez ejemplares- 
Ai Boletín y la Guia, 20 rs. tres meses y 
reales año.

Los pedidos, acompañando sellos con car
ta certificada ó libranza, al Sr. D Goróni®0 
Flores, Secretario del Gobierno civil en Cá' 
diz.

En prensa las Leyes Provincial y Ele6' 
toral.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes do torre sistema Schwilgué y 

(ricos sistema Ilipp, para edificios público9’ 
oficinas, hospitales, palacios, casas do cad' 
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. I*0 ' 
flor, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.
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